
LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS’

Director y Administrador. RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D . C., HONDURAS, MARTES 26 DE SEPTIEM BRE DE 1961 N U M . 17.487

.ODER EJEC U TIV O
batm ia d« Educación Pública

(Concluye el Acuerdo N9 339)

fonlo C«rso, Srccwn- A

\ , . . ....................  L 24.00
................ ............... 2400

ha¿» ..............................  24.00
bsri» P*fl .* M0gar ' ‘ * .......  36.00

f e t e t e * " " v . 7 . 7 " ; ; .........................  30.00

i> u  b — - s ............. i « * |
2 ,  t Historia de la Educación...........  ¿6.00

y Administración Escolar.......

lBrSección

fep y Modelado.......................................... L 24 00
SlnaoÓD Musical.....................................  24.00
'jlmtóóa para 4 Hogar............................  24.00
Mam Educativa.....................................  36 00
¿¿fogu Educativa ......................................

Escoiar ............................. *......... 24 00
M mr Sociales............-.......................... 36 00
Rniea y Práctica de la Enseñanza............. 192 00
FÜwfít e Historia de la Educación...........  36.00
Diputación y Administración Escolar.......  36.00

Educación Física

lGwjo“A”, Primera Edad, Primer Curso .. L 48.00
I Cupo “B”, Primera Edad, Primer Curso .. 48 00

Primera Edad. Primer Curso .. 48 00
l Gttpo, Primera Edad, Segundo Curso.......  48 00
ICwp®, Segunda Edad, Tercer Curso........... 48 00
| Gwp», Segunda Edad, Cuarto Curso.........  48 00
I Gnpo, Tercera Edad, Quinto Curso.........  48 00

PROFESORES JEFES

24.00
24.00
24.00

Cu«o “A",............................... L
Curso “B” .
Corw “C "..................

N * r < W ‘D*.................... ............ 24.00ÜJS
ijfcrCurso “F” .......................  2400

...............................  24.00
2 “wCbtío “H** .
> 5 ; torso “I” . 
y »  Curso “A”

Curso “f*
Curso “C"
Curso **D»

J** ( W  ‘A*1 ,
:*** Ou*o “B*

S  Cw. -A*'
**C a«o  «c* .

^ •C a n o

f e ?Ott*o

B*»

C  . 

WV
“B*

24.00
24.00
24.00
24.00
24.00
24.00
24.00
24.00

20.00
24.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00

C O N T E N I D O
S«crvtarte ria U ucmMr Pública

AeuerOt » «to 339 il ML IDCiFebrero d* MSI. 
AVISOS

36.00 L 456.00

Escuela de Aplicación “República de 
El Paraguay”

Directora.............................*....................... L 275.00
Sub-Directora ............................................... 215.00
Profesora Auxiliar ............................ . 200.00
Profesora Auxiliar ....................................... 200.00
Profesora Auxiliar ....................................... 200.00
Profesora Auxiliar ................................... . .  200.00
Profesora Auxiliar............... .
Profesora Auxiliar............... .
Profesora de Música y Canto 
Portera (Encargada del Aseo)

200.00
200.00
100.00
65.00 L 1.885.00

PERSONAL COMPLEMENTARIO

Mecanógrafa del Departamento de Orienta
ción ......................................... . L 130.00

Bibliotecaria ............................ ................... 50.00
Gastos de Escritorio (Secretaría) ................  50.00 L 230.00

TOTAL...............................................  L 11.537.00

456.00

336.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se ha
rá efectivo a la Secretaría de dicha escuela, de conformidad con la 
Nómina que preseate con el Vo B° de la Directora de la escuela en 
referencia, debiendo imputarse el gasto de (L 11.537.00) once mil 
quinientos treinta y siete lempiras mensuales, a la Partida 22-G. Sec
ción 7, Capítulo V, Título V, del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comunique??.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

(GancJuye el Acuerdo N9 340) 

Sección

Idioma Nacional, Profesora Zoi
la Hidalgo.

Inglés 
ñoz N.

Profesora Mercedes Mu-

Matemáticas, 
de Funes.

Profesora Lucila

Artes Plásticas. Profesor San
tiago Toffé.

Educación Musical, Profesora 
Guadalupe de Campos.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Hortensia de Alvarado.

Sección “G”

Matemáticas. Profesora Merce
des de Sema.

Estudio? Sociales. Profesora 
A1 icia Nieto Pineda.

Ciencias Naturales, Profesora 
María Rivera.

Artes Plásticas, Profesora Zoi
la M. Zúniga.

Educación Musical, Profesora 
Mercedes v. de Martínez.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Nelda Colindres.

Sección “/”

Idioma Nacional, Profesora 
.aura de Sagastume.

Inglés, Profesor Racab Bautista 
Guzmán.

Matemáticas, Profesora Lucila 
de Funes.

Estudios Sociales, Profesor Sal
vador Navarrete.

Ciencias Naturales, Profesor Or
lando Bú.

Artes Plásticas, Profesor San
tiago Toffé.

Educación Musical, Profesora 
Guadalupe de Campos,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Elvia Urquía.

Segundo Curso, Sección MA”

Idioma Nacional, Profesora Can 
Iota de Sandoval.

Inglés, Profesora Virginia Laí- 
nez.

Matemáticas, Profesora Isolina 
Torres.

Estudios Sociales, Profesora Oti. 
lia de Zepeda R.

Ciencias Naturales, Profesora 
María Rivera.

484.00

frfr ^  Cultu ra Artística

Artística . L 100.00
iri r i.8nto frumental ...........  100.00

I"**® Teatral ............... 100 00
Coral........................ 10000 400.00

Estudios Sociales, Profesora Ed. 
munda Pascua.

Ciencias Naturales, Prof. Or
lando Bú.

Artes Plásticas, Profesora Mar
tha Velásquez.

Educación Musical, Profa. Mer
cedes v. de Martínez.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Zoila Hidalgo,

Sección “F '

Idioma Nacional, Profesora Cla
ra de González.

Inglés, Profesor Guillermo E. 
Durón.

Matemáticas, Profesora Ana L. 
de Tróchez.

Estudios Sociales, Profesora Ol
ga 0- de Cuevas.

Ciencias Naturales, Profesora 
Alba de Martínez.

Idioma Nacional, Profesora Zoi. 
la Hidalgo.

Inglés, Profesora Irma de Za
capa.

Matemáticas Profesora Lucila 
de Funes.

Estudios Sociales, Profesora 
Bertha J. Matute.

Ciencias Naturales Profesora 
Aída S. de Pineda.

Artes Plásticas, Profesor Mario 
Castillo,

Educación Musical, Profesora 
Mercedes v. de Martínez.

Educación Moral y Cívica, 
fesora Laura H. Zúniga.

Sección “/?”

Pro-

Artes Plásticas 
tíago Toffé.

Profesor San-

Educación Musical. Profesora 
Te re ~ a Sagastume.

educación Moral y Cívica, Pro- 
f^oüi Teodora de Andino.

Sección “IT

Idioma Nacional, Profesora Zoi. 
la Hidalgo.

Inglés,
Durón.

Profesor Guillermo E.

Idioma Nacional, Profesora Ma
rina de Barrios.

Inglés, Profesora Virginia Laí- 
nez.

Matemáticas, 
T orres.

Profesora Isolina

Estudios Sociales, Profesora OI. 
ga Q. de Cuevas.

Ciencias Naturales. Profesora 
María Rivera.

Artes Plásticas. Profesor Mario 
Castillo.

Educación Musical. Profesor» 
Esly de Padilla.

Educación Moral y Cívica, Pn* 
fesora Francisca Várela.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Sección

Idioma Nacional. Profesora Cía, 
va de G oníálíí.

inglés, Profesora Virginia Laí- 
pez.

Matemáticas, Profesora Merce
des de Seroa,

Estudios Sociales, Profesora 
J^na de Gómez.

Ciencias Naturales, Profesor 
^Guillermo Consuegra.

Artei Plásticas, Profesora Mar
tha Velásquez.

Educación Musical, Profesora 
Julia Villibord.

Educación Moral y Cívica, Pro* 
fe&oxa Francisca VareJa.

Sección “Z>”

Idioma Nacional, Profesora Zoi. 
la Hidalgo,

Inglés, Profesora Irma de Za* 
capa.

Matemáticas, Profesora Lucila 
de Funes.

Estudios Sociales, Profesora 
Amparo de Portillo.

Ciencias Naturales* Profesora 
Aída S. de Pineda,

Artes Plásticas, Profesora Mar- 
iba Velásquez.

Educación Musical, Profesor* 
Teresa Sagastume.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Amparo efe Portillo.

Tercer Curso, Sección *‘A”

Idioma Nacional, Profesora Car. 
lola de Sandoval.

Ingléŝ  Profesor Carlos Breve 
Martínez,

Matemáticas, Profesor Ibrabim 
Pineda.

Estudios Sociales, Profesora Oti. 
lia de Zepeda R.

Ciencias Naturales, Profesora 
Aída S. de Pineda.

Educación para e] Hogar, Pro
fesora Margarita de Mejía.

Educación Musical, Profesora 
Esly de Padilla,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Jesús Uclés Santos.

Sección UB”

Idioma Nacional, Profesora Je
sús Uclés Santos.

Inglés, Profesor Carlos Brevé 
Martínez.

Matemáticas, Profesor Ibrahim 
Pineda.

Estudios Sociales, Profesora 
Oiilia de Zepeda R.

Ciencias Naturales, Profesora 
Aída S. de Pineda.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Leticia de Pinto.

Educación Musical, Profesora 
Esly de Padilla,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora EdíjiunJa Pascua.

Sección “C”

Nacioi 
rina de Barrios.

In-lé. Profesora Irma de Za- Organización y Administración Técnica v Práctica de la En. Dtparumni,
c Escolar Profesora Francisca Va- senanza. Profesora Francisca \a-

Cap3' reía. ’ , , re,a'
Matemáticas. Profesor Armando Sección “C ’ Filosofía e Historia de la Edu-

Lclés G. Castellano, Profesora Adilia de cación, Licenciado Eufemiano Cía.

Estudios Sociales, Profesora Ed~ Angulo. ros-

munds Patena. Inglés Profesora fsabel de Pí- Organización y Administración P°s.

Ciencias Naturales, Profesora nel. ’ E * « ^  Profesora Bertha J. Ma-

Aída S. de Pineda. Geometría, Profesor Carlos Bre. rnlTr(f, in v  _ „

Educación para el Hogar, Pro- vé Martínez. EDUCACION FISICA

fesora Margarita de Mejía. R;r tW .  Pr,f,anr _ 1 Grupo “A’\ Primera Edad,Biología Genera!, Profesor D . -r  „  r 

Educación Musical, Profesora León Adalid Ortega. Tbrres. UrS°* r° esors s0̂ na

Esly de Padilla. Estudios Sociales, Profesor Sal- T r  uo„ .

lo cac ión  Moral r  Cm ca, Pro- » * r  « " » " *  P r im e rT ír» , f a S
f^ora Julieta Puwda. pm[cm  Pou To„ K

Cuarto Curso, Sección “A" jol. , Gmpo «c„ ^

Castellano Profa Jesús Uclés Química, Profesor Luis Mun- P*™«t Curso, Profesora Leticia de 
* — Pinto.Santos. guia.

Inglés, Profesora Isabel de Pi- c \ û ° fr, 
j B ’ Santiago Toffe.

Geometría, Profesor Carlos Bre- Musical, Profesara Te-

Dibujo y Modelado, Profesor I Grupo. Primera Edad, Segun
do Curso, Profesora Martha Sa
ratana.

vé Martínez. resa Sagastume. I Grupo, Segunda Edad, Ter
cer Curso, Profesora Martha Ba- 

Educación Para, «1 Hogar, Pro- r&hona. 
fesora Margarita Mejía. , Crupo ^  ^

Intrducción a la Filosofía, Pro- 10 Curso, Profesora Martha Ba- 
fesora. Estela. Valle. rahona.

Sicología Educativa, Profesora I Grupo, Tercera Edad. Quin- 
Rosario de Seaman. to Curso, Profesora Martha Ba-

Tahona.
Técnica y Prep. de Mat. Didác

tico, Proféseos Lidia de García. Profesores Jefes

Dibujo y Modelado, Profesor Organización y Administración , Cutso * A , Profesora
ntiaeo Toffé. Escolar, Profesora Francisca Va- °a * Cuevas.

rAa
Primer Curso “B”,

Quinto Curso, Sección “A” Margarita de Morales.

Primer Curso,

Biología General, Profesor Or
lando Bú.

Estudios Sociales, Profesora Iso. 
lina Torres,

I isica, Profesor Adolfo Nery 
Rivera.

Química Orgánica, Prof. Luis 
Munguía.

Sanliag<

Educación Musical, Profesora 
Teresa Sagastume.

Educación para el Hogar, Pro- Dibujo y Modelado, Profesor
Ju lia Zúniga.

la Filosofía, Pro. Educación Musical, Profesora ^ Primer Curso “D 
ala Valle. Guadalupe de Campos. Graciela Mejía.

Profesora

Profesora

Profesora

fesora Margarita de Mejía/ Santiago Toffé.

Introducción a __ 
fesora Elisa Estela

Sicología Educativa, Profesora ' Educación para «I Hogar, Pro' Vt ̂ rÍnTr Profesora
Irma de 2acapa. fesora Margarita de Mejía. Mercedes v. de Martínez.

Técnica y Preparación de Ma- Biología Educativa Profesora u  ̂ Jmer Curso P , Profesora
terial Didáctico, Profesora Irma Martha Velásquez. Hortens.a Alvarado.

de Zacapa. . , Primer Curso “G” Profesora
n , ¿sociología Educativa, Profesor Bertha í Matute
Organización y Administración Lizandro Deras, Matute.

Escolar, Profesora Francisca Va- Primar r.ir«« “W”
reía, *  Zúni|a. ’

Sección B Primer Curso

OsteHano, Profesor Sa„ti , go ^  ^

° e' T' D , . , . „  Segundo Curso “A”, Profesora

íngfe, Profa. b U  de K»el. H de

Geometría, Profesor Carlos Bre caPa’ ^ ^e&ináo Curso “B”, Profesora

vé Martí" “ - Filosofía e Historia de la Edu- V *
Biología General, Profesor Or- cac*°n, Profesor Eufemiano Cía- Segundo Curso “C”

lando Bú. ’ ros- Julia Vilííbord,

Estudios Sociales, Profesora Oti. Organización y Administración Segundo Curso “D”
lia de Zepeda R. Escolar, Profesor Mercelino Pi- Martha Velásquez.

L
Física, Profesor Luis Munguía. c,_ t¿»).< Tercer Curso 4 A

T” Profesora

Química Orgánica, Prof. Luis 
Munguía.

Dibujo y Modelado, Profesor 
Santiago Toffé.

Educación Musical, Profesora 
Teresa Sagastume.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Leticia de Pinto.

Introducción a la Filosofía Pro. 
fesora Elisa E, Valle.

Sicología Educativa. Profesora 
Norma Pineda,

Sección “B” ..............Aída S. de Pineda.

Dibujo y Modelado, Profesor Teríer CuMo «g”

Otilia de Zepeda R.
Santiago Toffé.

Profesora

Profesora

Profesora

Profesora

Técnica y Prep. de Maí. Didác- 
Idioma Nacional, Profesora Ma- tico, Profesora Aída S. de Reyes 

■ - • A.

Educación Musical, Profesora 
Guadalupe de Campos,

Educación para el Hogar, Pro
fesora Leticia de Pinto.

Biofogía Educativa, Prof. León 
Adalid Ortega.

Sociología Educativa, Prof. Li- 
sandro Deras.

Higiene Escolar, Profesor Jesús 
Uclés Santos.

Estudios Sociales, Licenciado 
Ernesto Alvarado G.

Cuarto Curso “A” Profesora
Julieta Pineda.

Tercer Curso 
Isolina Torres.

Cuarto Curso 
Norma Pineda.

Cuarto Curso 
Isabel de Pinel.

Quinto Curso 
Irma de Zacapa»

Quinto Curso **B”, Profesora 
Francisca Várela.

“C‘\ Profesora

“B”, Profesora

“C”, Profesora

“A” Profesora

Sagastume ’

Profesor jrf n .

^iental» n C l W
***•» K

Profesorriwesor <fei
Profesor S

Proíew, * , r^ _  
Profesora U j

Etcnto it ApUo^ .,T *

> i n ^ ,T “ -«V* - » « *

tas

Romana f. de CabaUa» y * **  c™ Tw srr& ‘
Nelda Colindre^ j

Profesora de MSác* * 
Profesora Guadalupe ^

Portera (eneatn^g _  
Señorita María de J«%  ffc jj

Lo» nombrados 
sueldo a«gna¿0 j  

Especial de d id»4& cw ¡^¡ 
la fecha en que empiecen t 
tar sus servicioí.—CojBun^

R  Veluda Moiilfl,

El Secretario d*.£«£U +■
Despacho de

Joan Migué iSfjk

Aeuerdo 341

Tegudgfjpa, O, C, 14 é  
oreio de 1961.

Vista la solicitud preMsiafo i 
la Secretaría de fidicadóo Ptt 
ca, con fecha treinu y n» k 
enero de( presente afio, par dj*> 
ven César A. Paz, mayor it 
soltero, Maestro át £¿oooíi 
Primaria Urbana y recia» dr eü 
ciudad, contraída a pt&t at ti 
declare solvente con el 
virtud de haber trabajado en I* 
escuelas .primarias de It Rq* 
blica por un tiempa <1 f* 
recibió ayuda como bequwta 
cuenta del Estado en la Ea«l» 
Normal Central de VaK»*s, 
Escuela Normal AsocíaA; 
paña los documentos coa 
prueba los extremo» de « W 
t tetón;

Resulta: Que se ba 
recer favorable del Coa*)® «** 
nico de Educación;

Considerando *. Qn® ® ffT
dente declarar solvente ^  
tado al bequista que *avi3* ?  
ber prestado sus afjrkWí F*” 

sionales en l*s 
del país, por un heoy® V* 
que disfrutó de 1* haca,

Por tanto: el Prest*8* ^
República,

ACUEXDá:

Declarar s o l v e n t e ^  
al Profesor César A- W  ^  

generales f j*

párrafo. 2- «  C o d ^ .,ir  
cíón Públic&r

R. Vb ü w ItN *^

• i .  
El S e d ^  

Despacho *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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- be personas
«fel Personal 

!i»1b Escuela Ñor»
de Villa

- * oinli,® Ia íortna a*

enVega, M«*»ógTafa,
*  üAnfinü Hen

tai
c j- . Pera, £ « ) « * »  

J JS o  de AlUgr»cia Amador.

r u *  Ab*rca, Enferme», en 
¿  Vilma Flores.

en

I-  |Cstí!de Cwrete, coiwer. 
^ «  sastítwióo de Eva Medina.

Castellanos, ayudante 
¿ f—- m MMÜftKnón de Arca-

Jesús Garraendia, sirviente de 

cocina, en sustitución de Victoria 

Calero.

José Isabel Mejía, fontanero y 
herrero, en sustitución de Salva
dor Vásquez.

Santos Amador, vigilante, en 

sustitución de Florencio Sevilla.

Lo* nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, ex

cepto durante los ¿os primeros 

meses que devengarán el 80% del 

sueldo tope, de conformidad con 

el Artículo 66 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto,— 

Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

Hl Secretado de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

PERSONAL DE SERVICIO

Aplanchadora ...............................................  L 50.00
Aplanchadora ..............................................  50.00 L 100.00

TOTAL................................................  L 3.954-00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo a la Secretaría de dicha Escuela, de conformidad con la 
Nómina que presente con el Vo B” de la Directora fie la Escuela 
en referencia, debiendo imputarse el gasto de (L 3.954.00) tres mil 
novecientos cincuenta y cuatro lempiras mensuales, a la Partida 25-G, 
Sección 11, Capítulo V Título V, del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuníquese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía*

Acuerdo Nn 343 

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero de 1961.

B Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
A Presupuesto de Gastos del Personal Docente y de Servicio de 

IbEkwU formal Rural de Señoritas, de Villa Ahumada, Danlí, en
£ fenu siguiente:

PERSONAL DOCENTE

Umm Nacional, 1er. y 2“ Cursos...............L 192.00
Ifetnítínr y Consejo de Curso y Orienta-

óm, Primer Cono..................................  275.00
&to£os Sociales y Consejo de Curso y Orien-
tociúi, Segundo Corso ............................. 275.00

hgfc y Profesor encargado de ía Alfabe-
i»dón del Personal de Servicio.............  275.00

Qacüg Naturales y Consejo de Curso y
Oirwiticióji, Tercer Curso........................ 275.00

Eáttdón Musical, Conjunto Coral e lnstru- 
watil y Asesoría de las Escuelas Anexas . 275.00 

Arte» Plásticas, ler. y 29 Cursos, Jefe Centro 
Andío-Vísual e Idioma Nacional, Tercer
Cn*o....................................................  275.00

poción Física y Deportes y Recreación ., 17500 
Ü#t»aón para et Hogar, 1“ 29 y 3f‘ Cursos 
Orientación eo Educación para el Hogar, en
1* Escudas Anexas ................................  175.00

*W8e»ón Moral y Cívica...........................  96.00
"■F^’ón de Escuelas Anexas de Jacaleapa,
N San Marcos Abajo y El Granero . .  75.00 L 2.363.00

Escuela Anexa “Gabriela Mistral”

................ r OOGftA

JWirfcioM y Profesora de Grado 7 .7.7 .7 150.00
Auiílíat ............... .....................  140.00

¡¡T*°ra Amili*,......................................  140.00
25®°“  Auxübr....................... .............  140.00

Acuerdo N* 344

Tegucigalpa. D. C., 14 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar e! Persona} Docente y 
de Servicio, que trabajará durante 
el presente año lectivo, en la Es
cuela Normal Rural de Señoritas, 
de Villa Ahumada, Danlí, en la 
forma siguiente:

PERSONAL DOCENTE

Idioma Nacional, 1er, y 2o Cur
sos. Profesora Zonia Banegas R.

Matemáticas y Consejo de Cur
so y Orientación, Primer Curso, 
Profesora Norma Funes Donaire.

Estudios Sociales y Consejo de 
Curso y Orientación, Segundo Cur. 
so, Profesor Armando Canales.

Inglés y Profesor Encargado de 
la Alfabetización del Personal de 
Servicio, Profesor Leonel Coello 
Mejía.

Ciencias Naturales y Consejo de 
Curso y Orientación, Tercer Cur
so, Profesor Cirilo Nelson S.

Escuela Anexa “Pompilio Ortega”

Directora y Profesora de Gra
do, Profesora Dora Mendoza.

Pora dar Orientaciones Pedagógi
cos y h&cer Demostraciones a las 

Alumnos de la. Ahorma/ Rural 
de Señoritas

Profesores: Carmen Montero, 
Petrona Andrade, Corina Andra- 
de, Corina Ordóñez, Socorro Pi
neda, Claudina Mondragón, Ana 
Ismela Chávez, Mariano del Cid, 
Hortensia Salinas, Luis Valladares 
y Rlanca Liliam Consuegra.

PERSONAL DE SERVICIO

Aplanchadoras: Profesoras Ma
ría López y Encarnación Ro
dríguez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especia] de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

í t .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estaáo en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común dfr 
Cultura General: Idioma Nacional* 
Estudios Sociales, Inglés. Educa» 
ción Física.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 346

C. 14 de fe*

.............................. .............  íw .[
Auxilitr......................................  140.00

t y y  A“ ,K* ..............................................  1-w.oo
66.00 1.116.00

^ £lCüela imx°- “Pompilio Ortega”

***** y Profewra de Grado . . ...............L 125.00

Pedagógicas y hacer 
í  * !•* -4lum/uis ^  la Normal

125.00

JS*** .I :-
f e

de Señoritas

25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00

Educación Musical, Conjunto 
Coral e Instrumental y Asesoría de 
las Escuelas Anexas, Profesor Os
car Rafael Ochoa,

Artes Plásticas, 1er. y 2Í? Cursos, 
Jefe Centro Audio-Visual e Idio
ma Nacional, Tercer Curso, Pro
fesora Dilia Borjas.

Educación Física, Deportes y 
Recreación, Educación para el Ho. 
gar, 1er., 2y y 3er. Cursos, Orien
tación en Educación para el Ho
gar, en las Escuelas Anexas, Pro
fesora Ana Matilde Gavarrete.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Dea S. de Matamoros,

Supervisión de Escuelas Anexas 
de Jacaleapa, El Arenal, San Mar
cos Abajo y El Granero, Profeso- 
a Rosa Bardales.

£u  u^la Anexa “Gabriela MistraF’

Director, Profesor Oscar Espi- 
noza.

Sub-Directora y Profesora de 
Grado Profesora Emma Aurora 
Ardón.

Profesoras A u\ i liares: Profeso
ras Clementína Romero, Cloria 
Morazán, Vera María Nufio. Azu
cena Rivera v Norma A ida Santos.

25o 00 V igilante, señor Anastasio Her
nández.

Acuerdo N“ 345

Tegucigalpa, D. C. 14 de fe- 
bieio de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de enero del año en curso, por el 
joven Donaldo Rodríguez Ochoa, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si 
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Tegucigalpa, D 
brero de 196Í.

Vista ía solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
trés de enero del año en curso, 
por la señorita Elia Castillo Guiza, 
estudiante y vecina de Comayagu#r 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de \a$ 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan de Estudios de} Ci
clo Común de Cultura General í 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta; que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva* 
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Estu
dios Sociales, Idioma Nacional, 
Educación Moral y Cívica, Cien- 

s Naturales, Matemática*, la- 
glés, Educación Física. Educación 
Musical, Artes Plásticas. Segundo 
Curso dej Ciclo Común de Cultura 
General: Estudios Sociales. Idioma 
Nacional, Ciencias Natura/es. Ma- 
tematicas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical. Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Cicla Co
mún de Cultura General; Idioma 
Nacional, Estudios Sociales. Cien
cias Naturales .Inglés. Educación 
Física, Educación Musical. Educa
ción para el Hogar. — Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi-fbreio de 
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía-1 
nes. Artículo 78 del Código de; 
Educación Pública,

Acuerdo N9 347

Itgucigalpa, D. C., de fe- 
1961.

el Presidente d»

\ Uta la solicitud pre>rnt¿da a 
esta Secretaría, con fecha ttemía 
de enero del año en c . por 
el joven Mauricio Co!indre>, estu- 

la diante v vecino de eíte Distrito 
¡Central, contraída a (ndir ~e le 
conceda equivalencia d, * -tudios 
'de las materias conijirt'iuli'la-1 con- 

Conceder la equivalencia soli-|̂ ürrne a] Plan de Estudio- 'V F-du- 
cit&da en la forma siguiente: Pri-1 cación Comercial, con las ?imíla- 
mer Curso del Ciclo Común de,res a las deí Plan de Fj-(ud¡o« del 
Cultura General: idioma Nació- Ciclo Común de Cultura Gtneral;

Por tanto: 
República,

ACUERDA:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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acompaña una certificación debi
damente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pá- 
TpreT favorable de la Dirección 
C< neral de Educación Media.

Acuerdo N 349

Tegucigalpa. D. C.. 14 de fe
brero de 1961.

Vi'ta la solicitud presentada a 
esta decretaría, con fecha treinta 

i y unn de enero dej año en curso.
Considerando: que s concede-p u“ " v --

. . por el -enor Julio Cardona, en re-
ra equivalencia de estudios 5iem-1 pre?entación de -u hijo Julio Cé-
pre que Las asignatura* cuya equi 
valencia se solicita, tengan la mis- 
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de. la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en ia forma s

lente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales, 
Matemáticas. Inglés, Educación 

F ísica.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía„

Por tanto: el Presidente de la Por tanto: el Pre-idente de ía
República,

a c u e r d a :

Acuerdo N° 348

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe- 
bitnc de 1961.

Vista Ja solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
ocho de enero del año en curso, 
por la señora Elsa Lara López, 
ten representación de su hijo Ale
jandro Servellón Lara, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
(íe estudio** de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios do Educación Comercial, 
Con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
írertific^ción' de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
decer favorable de la Dirección 
'General de Educación Media;

^ Considerando*. Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acuerda:

. Conceder la equivalencia de es
ludios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso dej Ciclo 
C<>inún de Cultura General: Idio-

sar Cardona Bonilla, estudiante v 
vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
marias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a las 
de| Plan de Estudios de] Ciclo Co 
inún de Cultura General; acom 
paña una certificación de estudio 
debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso de] Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma IVacionaJ, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica  ̂ Cien
cias i\atúrales, Matemáticas, In
glés. Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Segundo 
Curso de] Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales. Ciencias Naturales, 
Matemáticas. Inglés, Educación 
Física, Educación Musical. Artes 
Plásticas. Tercer Curso de] Ciclo 
Común de Cultura General: Edu
cación tísica. Educación Musical, 
Artes Industriales.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional- Estudio? Sociales, 
Educación Moral y Cívica. Cien- 
cia> Naturales. Matemáticas. In
glés. Educación Física. Educación 
Musical, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional. Es
tudios Sociales. Ciencias Naturales. 
MatematJeas. Inglés. Educación 
Física. Educación Musical Artes 
Plá sticas. Tercer Curso de| Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales Matemáticas. 
Ingle*. Educación Física. Educa- 
cacióti Musical. Artes Industriales. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Inglés, Matemáticas (Al
gebra y Geometría), Estudios So-

República.

a c u e r d a : 1 TW íg aípa. D r . 
¡brero de ' V  H

K
, i. eauivlencia de e- ' YisU k  soUeit* 

Conceder )a \a íotma ?• \esta. Setreuna, con ^
ludios solicitada ^  Ciclo \cho de enero del ai* „
g„ie„>c- Pr.mer ^ ( ( wral. 1(! e| joven 1 W ,, j ,

Común de L”lluJ * u(Vl07, SociaW,\)a. estudian le y w » , k(%k 
>ac,ona t  ' ^  Matt*-i trlto Central, contraiga 4 ̂ #

M v  ' Natural,-. contri» t  .míticas- C.enci - f  ducarión, dios *- u  -T(é* Mucacu.n
Musical. Artes Plásticas. Segunda 

Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional. Es
tudios Sociales, Ciencias Natura
les. Matemáticas inglés, Educa
ción Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Tercer Curso det 
Ciclo Común de Cultura Genera!: 
Idioma Nacional. Ciencias Natura, 
les, Inglés, Educación Física. Edu
cación Musical. Artes Industria
les—Comuníquese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei

~ materias 
das conforme al PUo 

de Educación Comercial, q» ̂  
similares a las del Plan ^  
dios del Ciclo Cauro® ^  
General: acompaña ana 
ción de estudios d¿bidaB*»(; y. 
palizada'.

Resulta: que se ha ^ ̂  
recer iavoiable de la Dincní* 
General de Educación Me&a

Considerando *, que «« ccwsfc.
ra equivaelncia de estudio* m*. 
Dre nn* ,a--'

Juan Miguel Mejía.

, , , r, t, , 4f ■ i ^Lctai LU UC wiauo en fl
Cíales (Geografía de Africa } Despacho de Educación Pública, 
Asia). Hist. Lmversal (Antigua' 
y Media) y Educación Cívica),
Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía). Biología, F ís ic a  
(Mecánica, Hidrostática y Calor),
Química Mineral. Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado),
Educación Musical Artes Indus
triales, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria:
Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo
la), Estudios Sociales (Historia 
Universal (Edad Moderna y Con
temporánea). Historia de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos),
Educación Cívica). Física (Acús
tica, Optica, Magnetismo y Elec
tricidad), Química Orgánica, Ar
tes Plásticas í Dibujo y Modela
do), Educación Física, Educación 
Musical.-—Comuníquese.

R . V il l e p a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 350

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
noviembre del año recién pasado, 
por el joven Manuel A costa M., 
Maestro de Educación Primaria 
Urbana y vecino de Trujillo, de
partamento de Co'.ón, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Pían de

ma Nacional. Estudia* Sociales.) p tudios &  Educación Normal Ir.
baña, con la» similares a las del

Matemática». Inglés Educación 
Física. Segundo Curso del Ciclo 

Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales. 
Ii Educación Física. Tercer

Curso del Ciclo Común de Cultura 
Ct’ieral: Estudios Sociales. Inglés. 

Educación l —Comuníquese-

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Púb'ua,

Juan Miguel Mejía.

Plan de Estudios de Educación 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de esludios debidamente 
legalizada;

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que s concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Planes, 
Articulo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Acuerdo N" 351

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe- 
brtre» de 1961.

Vista la solicitud presentada a es
ta Secretaría, con fecha treinta y 

uno de enero del año en curso por 
el Sr. Nicolás Salinas Díaz, en re* 
presentación de su hijo Luis Adol

fo Salinas Reese, estudiante v ve
cino de este Distrito Central, con

traída a pedir se [ conceda equi
valencia de estudios de 1 s mate

rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 

Secundaria con las similares a las 

del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom. 

paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que Se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo N° 352

Tegucigalpa, D. C-, 14 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta y 
uno de enero del año en curso, por 
la Srita Araceíy Barahona, estu
diante y vecina de Santa Bárba
ra, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria con las similares 
a las de} Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las materias cu va equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia de es- 
ítudios solicitada en ía forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales. Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Segun
do Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Ciencias Natu
rales Inglés, Matemáticas, Educa
ción Física. Educación Musical 
Artes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General 
Idioma Nacional. Estudios Socia 
les. Inglés. Educación Física. Edu 
cación para el Hogar. Educación 
Musical, —Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

_  Juan Miguel Mejía.

arfa1"valencia «solicita, te ,™ ,','*

ma denominación ra ¡nik«t
nes, Articulo 78 A-i , 
Educación Pública^ k

« 11 i

acuerda;

Conceder la equivalencia «I 
citada en la forma siguiente'. 
mer Curso del Gclo ¿ 
Cultura General: Idróztu S** 
nal. Estudios Social®, Matea» 
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Coman 4 
Cultura General: Idioma N*c* 
nal, Estudios Sociales, Ingü, 
Educación Física.—GorouMq**.

R . V illeda Moraus.

El Secretario de Estado ta el 
Despacho de Educación PaWin,

Juan Miprl Meju.

Acuerdo Av 354

Tegucigalpa, D. C, 14 k fc- 
orero dé 1961.

\ isla la solicitud pie&ntiéi 1 
esta Secretaría, coa f«fc« rre» 
ocho de enero del año «  «m 
por ei joven Arrogado Raom 
Tróciiez estudiany vwt» i  
este D is tr ito  Central, e» 
traída a pedir se le concedí 
valencia de estudio* ét fe »  
tenas comprendidas «arfort» J 
Plan de Estudios de Educacio U 
xnercíaj con las sámlam < Us Al 
Plan de Estudios id Cícta ̂  
mún de Cultura Ge*trt¡- «■* 
paña uua eertificafíóa de estdm 

debidamente teg*¡

Resulta: qae se ki ¿P

recer favoranJe <le 1» Du**®1

General de Educación
Considerando: «pac *  

equivalencia de estudú*. 
que las asigna tura* cvj* « f*  

lencia se solicita, 
ma denominación en **** *  
nes, Artículo 78 Jd CMfc 
Educación Pública,

Por tanto: H Prr& k** ^  ̂

República,
KCViW-

Conceder la ^
ludios solicitad! x j ü b  

guíente:
Primer C * » * "  ^  

Común de Cuftu**
S*cion*I.ma

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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,, Placación denominación en amb 
Jnjlés. ■ Artículo 78 del Código

jumiíquese- ¡ c¡¿n pública.

\iU-El)A ^ ,->RA j por tanto: e] Presidente de 
• A* Estado en el i nepública.

Z ^ ^ tio c a á ó *  Pública,

ambo# Planes,1 tura General: acompaña una cer- 
de Educa- ’ tificación de estudios debidamente 

legalizada:

ííJl'ERbA.'

Joan Miguel Mejia.

Acuerdo V1 35a

» • c-. u  *  íc- 

\lstt 1* pr^nlada a
j  ««retaría, con fecha vein
te áe enero del año en curso,
T ¿  j„«® José Guillermo Sa
is. estudiante Y vecino de este 
atoto Central, contraída a pe- 
r se je conceda equivalencia de 
tg&fc de las materia? compren
da* conforme *) Pían de Estu- 
-<* áe Educación Comercial con 
s similares a las del Plan de 
¿odios def Ciclo Común de Cul- 
n  General: acompaña una cer- 
fícactón de estudios debidamente 

•alijada:

Resulta: qoe se ba oído el pa- 
rcer favorable de * !a Dirección 
jeaeral de Educación Media,

Considerando: que se concederá 
qttwífeocia de «tudios, siempre 
pfc las asignaturas cuya eíjuiva- 
eam se solicita, tengan la mis
al denominación en ambos pla
ta, Artículo 78 del Códieo cíe 
Uactción Pública.

Por tan’o: el Presidente de 1?

Conceder la equivalencia de es
tudio? solicitada en la forma =1- 
guíente: Primer Curso del Ciclo 
Común (ir Cultura General: idio
ma Nacional. Estudios Sociales. 
Matemáticas. Inglés. Educación Fí
sica. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idío* 
ma Nacional. Estudios, Sociales, 
Ingle-. Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés* Educa
ción Física.-- -Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Mipuel Mejía.

uca.
\CL'£RDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Gm&úr dt Cultura General: Idio- 
m Nacional, Estudios Sociales, 
«̂trraáticas Inglés. Educación 

Física. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
sa Nacional, Estudio? Sociales. 
Inglés. Educación Fínica. Tercer 
Corso def Ciclo Común de Cui
tar» General: Idioma Nacional, 
Eludios Sociales, Inglés, Educa
ción física.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Secretario de Estado en el 
í’w îüio de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 357

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero del año en curso, por el 
joven Heberto Cruz, estudiante y 
vecino de este D. Central, con- 
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de la§ ma
terias comprendidas conforme al 
Pían de Estudios de Educación 
Comercial con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom. 
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

la j Re-ulta: que -e ha oído »-! pa
recer favorable de la Dirección 
Genera) Je Educación Media:

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pia
res. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma «¡guíente: Pri
mer Curso cfe/ Ciclo Común de 

|Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se- 
undo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Nació, 
nal. Estudios Sociales. Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese,

glés, Educación Ki-ica. Educación; 'Geografía de Africa y Asia. Hís- 
Muskal. Educación para  el Ho-1 toria Universal CAntigua y Media • 
<*ar Cuarto Cu de Educación ;v Educación Cívica f, Ciencias Na- 
Secundaria: Ingle- Matemáticas ; turale? < Geología v Mineralogía;, 
(Algebra y Geometría). Estudios j Biología. Física (Mecánica. Hi- 
Sociale*. 'Geo°Tafía de Africa y ¡drostática y Calor). Quimica Mi- 
A-ia. Hi-toria l_ ni\er.»al 'Ami- ñera}. Filosofía. Artes Plásticas 
gua y Medial y Fduc. Cívica i. i 1 Dibujo v Modelado i. Educación 
Ciencia* Naturales (Geología v'Musical. Artes Industriales Edu- 
Mineralogía i. Biología Fí-ica | cación Física. Quinto Curso de 
'Mecánica Hidrostátiea v Calor t. J Educación Secundaria: Castellano

Tt. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Química Mineral. Hlo-ofia. \rtes 
Plástica» (Dibujo v Modelado!. 
Educación Musical. Educación pa
ra el Hogar, Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Secun
daría: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Lit y Literatura Espa
ñola), Estudios Sociales (Historia 
L niversal), Edad M ode rna  v 
Contemporánea?. Historia de Hon
duras i Problema? Contemporá
neos!. Educación Cívica C Física 
f Acústica. Optica. Magnetismo y 
Electricidad). Química Orgamca. 
Artes Plásticas I Dibujo y Mode
lado^. Educación Musical Edu
cación Física.—Comunique

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

(

i Nociones de Preceptiva Litera
ria y Literatura Española). Estu
dios Sociales (Historia t_ niversal 
fEdad Moderna y Contemporá
nea). Hist. de Honduras (Proble
mas Contemporáneos) Educ. Cí
vica, Física (Acústica Optica, 
Magnetismo y Electricidad \. Quí
mica Orgánica. Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado). Educación 
Musical. Educación Física.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo N° 356

‘i f í ’ i f e .0- c- 14 de

Vi*a la

fe-

P in tada  a 
táéú j  r,ai Con fecha vein- 

1%I- por 

^«¿da a 0 ^entral-

" i *  &' £ ‘t s

Resulta: que se ha oído el pa
recer
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo N" 359

Tegucigalpa, D. C.t 24 de fe
brero de 196Í,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de enero del año en curso, 
por la señorita Alba Argentina 
Rodríguez, estudiante y vecina de 

ma; que se na orno ei pa- n a cjudad de Daníí, departamento 
favorable de la Dirección ¡ jtj para¡So, contraída a pedir

se le conceda equivalencia de es
tudio» de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na, con las similares al Plan de 
Estudios de EcTucación Secunda
ria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente Ideali
zada ;

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente; Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General; Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, inglés. Educación Fí. 
sica.̂ —Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan. Miguel Mejía.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General <íe Educación Media:

Considerando .* que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla- 
nts, Artículo 78 del Código de 
Educación Púb 1 tea.

Acuerdo N" 360

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de enero del año en curso, 
por el joven Ricardo Antonio Era- 
zo R., estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme a! Plan de Estudios 
de Educ. Normal Urbana, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios de Educ. Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Por tanto: el Presidente de 
República.

la

ACL’ERDA :

“ ' « K *  de Ed
J . Oftn I». .,

ire?¿ a las

def„ir'w£us del (-«do

£ * £ *  " " « f e S T d  ,oom‘ 
^  A‘ wlu-

ír. Eladio» •

Acuerdo N0 358 

Tegucigalpa, D, C., 14 de fe-

legalizada

\ ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha veinti
séis de enero del año en curso, 
por señorita Verónica Rivera Fú-

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral v Cívica. Ciencias Natura- 
les, Matemáticas Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical.
Artes Plásticas. Segundo Curso I Educación 
del Ciclo Común de Cultura Ge-

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: tdioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral v Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas Inglés Educ. 
Física. Educación Musical. Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudio- -Socia
les. Ciencia- Natura le?-. Matemá
ticas. lnglé> Educación Fínica.

Acuerdo N<? 361

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha venti- 
siete de enero del año en curso, 
por el joven José María Kodas, 
Maestro de Educación Primaria 
Urbana y vecino de Danl^ depar
tamento de El Paraíso,' contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Normal Ur
bana, con las similares a las del 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;
i

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media; ^

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en Ja forma si
guiente: Primer Curso de} Ciclo 
Común Cultura General', l&cv- 
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cíen- 

Naturales, Matemáticas In-

U ,  ~ ---’ r  ............................... * ■ j jieral * Idioma Nacional Estudios | «'u“ de Cultura Genera!: Idioma
14 oí(,o ^  pare-! í ? '  eSlUí ,ante |} \ecina de ^  | Ciencia,. Naturales. Ma- Nacional. Estudios Nocíales. Cíen-

de 1, Dirección G«-' ? ítíriíÜ| faV c0níra‘^a a Pf* lemática< U^dé*. F-ducacum Físi- U'** Naturales. MatemaUcas. ln- «t EducaeiS,, Media ;d»r >e le conceda equivalencia d e \ ■- . . .  .... L u . v i-- l-.- • l-. -equis-
estudios de la* materias compren- 

í 1*  «e concederá I didas conforme a! Plan de F̂stu-
■? ^
“Puta

“  la misma i tudios del Ciclo Común de Cul-

^  sjempre; dios de Educación Comercial, con
equiva-! similares a las del Plan de Es-

ca. Educación Musical. Artes Plá». 
ticas. Tercer (-urso del Ciclo Co
mún d,e Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Social, Cien
cias Naturales. Matemáticas. In-

cjas
glés. Educación Física, Educación 
Musical. Artes Plásticas. Segundo 
Cur^o del CicJo Común de Cultura 

\ Gene ral: Idioma Nacional. Estu
dios Sociales. Ciencias Naturales, 
Inglés. Matemáticas, Educación 
Física. EJncaciún Musical. Arles 
Plásticas. Tercer Cur-o del Ciclo 
Común de Cultura General: Idío- 

Mu ̂ ical Arte< Plá'ti-ima Nacional. Estudios Sociales, 
cas. Tercer Curso del Cielo Cu-,= Ciencias Naturales. Matemáticas, 

de Cultura tienera!: Idioma | ln?,és- Educación Física. Educa
ción Musical. Artes Industríales.
|Cuarto Curso de Educación Se- 

glés. Educación Física Educación cundaria: inglés. Matemáticas (AL 
Musical. Artes Industriales. Cuar-|?ebra V Geometría). F-tudios So
to Curso d<* Educación Secunda-1 cíales ̂  íGeografía de Africa y 
i i j : Inglés Matemáticas ( Algebra ¡ A^ a l - Historia l  ntversal CAntt- 
y Geometría >. Estudios S o c i a l e s  | gu» V Media i. Educación Cívica),

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Njtim !es (Geología y 
K oerdb^xK  Biología, Física 
(H cd- 'o , Hidrostática y Calor), 

M neiil, Filosofía, Artes 
Flíuthm  (Dibujo y Modelado), 
Fifa fió a  Musical, Artes Indus-

Química Minera}, Filosofía, Artes cación Secundaria: Castellano 
Plásticas (Dibujo y Modelado), (Nociones de Preceptiva Literaria 
Educación Musical  ̂Educación pa- y Literatura Española), Estudios 
ra el Hogar, Educación Física. Sociales t.Hist. Universal (Edad 
Quinto Curso de Educación Secan. Moderna y Contemporánea), His- 
daria: Castellano (Nociones de toria de Honduras (Problemas 

tríate,, Edmaoón Física. Quinto Preceptiva Literaria y Literatura Contemporáneos), Educación Cí- 
«Cnrw «fe Educación Secundaria: Española), Hist Universal (Edad vica), Física (Acústica, Optica, 
^Castellano (Nociones de Precepti- M o d e r n a  y Contemporánea), Magnetismo y Electricidad), Quí- 
~ra Literaria y Literatnra Españo- Historia de Honduras (Problemas mica Orgánica, Artes Plásticas 
ía ) , Estudios Sociales (Historia ContempoTáanos), Educación Cí- ^Dibujo y Modelado), Educación 
CiuVersal (Edad Moderna y Con- vica. Física (Acústica, Optica, Musical Educación Física —Co- 
tfcwporáiiea), Historia de Hondu- Magnetismo y Electricidad), Quí- muníquese. 
ras (Problemas Contemporáneos), mica Orgánica, Artes Plásticas 
Cducauón Cívica), Física (Acus- (Dibujo y Modelado), Educación 
tica, Optica, Magnetismo y Elec- Musical, Educación Física.—Co. 
tricidad), Química Orgánica, Ar- muníquese.

Contemporánea), Historia de Hon MÜMrn>«/v 
duras (Problemas Contemporá- ~
neos), Educación Cívica), Física 5cueU .
(Acústica, Optica, Magnetismo y Directo Dl 
Electricidad), Química Orgánica, Cruz °r>í 
Artes Plásticas {Dibujo y Mode
lado), Educación Musical, Educa- 

Física.-—Comuníquese.cion

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

tes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Edotrcación Musical, Educa
ción Física.—Comuníquese.

E. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
Besyachft de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

K . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 364m
Tegucigalpa, D. C., 14 de fe

brero de 1961.

Acuerdo N" 363

Aenerdo N* 362

Tegucigalpa, D. C, 
Jrera de 1961.

R. V illeda Morales. 

E) Secretario de Estado en

S k

Sub-Di rectora, P re í^  ̂  
M. Baseha. ^

Profesores Auxiliarte:
res Viclaú» \hammum R. ^

iaao en el rina Mtri» ̂  ̂£il o«reu.rio ae pübUca> Ranegas, R o l ^  C«fe*
pespacbo de Educa He, Osms M. de C**w * ̂

Juan Miguel Mejia. C. Valdez.

______  MUNICIPIO DE BAUMi

Escuela “Minen*'

Director, Prole** 
Bonilla H..

Sub-Director, Profesor 
Garay Umoeneta.

Acuerdo N9 365

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe- enero del año en curso por el 
brero de 1961. joven Manuel de J. Castro, Maes-

tro de Educación Primaria Urba- 
14 de fe- Vista la solicitud presentada a na vecino de Comayagua, con-

esta Secretaría, con fecha treinta iraj(ja a pedir se le conceda equi-
. . . .  * ^e enero del año en curso por el vaienria A* estudio* de las ma-

V ita la¡solicitud presentada a joven Elias Misael Murillo R., terias comprendidas conforme al
asta Secretarfia,con fecha vewti- estudiante y vecino de San Pedro p¡an de Estudios de Educación
«ele de enero del ano en curso, Sula departamento de Cortes, con. Normal Urbana, con las similares

Z ,  ¿ Z Z t  Majencia E Z l  “ *  Est“d¡0s d-* Edu'
S W  v e ^ g .  *  DaoH de- ; _ „ a das L  a l

parlamento de r»! Paraíso, con- P]an de Estudios de Educación t w ali7ada’
traída a pedir se le conceda equi- Normal Urbana, con las similares e ’
valencia de estudios de las mate- a del p]an de’Estudios de Edu- Resulta: Que se ha oído el pa-
aia& comprendidas conforme al cación Secundaria; acompaña una recer favorable de la Dirección
Ü^an. de Estadios de Educación certificación de estudios debida- General de Educación Media;
Normal Urbaaa, con las similares mente legalizada;
a las dfel ¡Plan de Estudios de Edu- Considerando: Que se concede-
«acióa Secundaria; acompaña una Resulta: Que se ha oído el pa- equivalencia de estudios, siem- 
«ertiücación de estudios debida- recer favorable de la Dirección pie que las asignaturas cuya equi* 
.mente legalizada; General de Educación Media; valencia se solicita tengan la mis-

Resrita: Que se ha «id» el pa- Considerado: Que se concede. »“  denominación en ambos pía- 
recer favorable de la Dirección rá equivalencia de estudios, siem- £,ef ’ _ _r.1CUríV - ° 1̂ ° 6

Rurales del departamento de Co
lón, en la forma siguiente:

Profesores Auxiliara - 
trativo y Docente, que trabajará Ondina Barrios Eka G a m w 
durante el presente año lectivo, en sús Cabrera. ' 
las Escuelas Primarias Urbanas v ________

MUNICIPIO DE AGIAN 

Santa Rosa de Aguán 

Escuela 11 Padre Reytt”

Director, Profeaor Benja* 
Lacayo M.

Sub-Directora, Profeso» fV 
rinda García M.

Profesores Auxiliares: Piafa* 
res Olga L. de Oliva, Elma Nüa 
Colón, Lucila Hen̂ ndet, faA 
A. Padilla, MariUa Soñm, 1% 
na Oliva, Margarita Maitia, 
Héctor Meléndez R. y Rom» (* 
tiérrez.

MUNICIPIO DE LIMON 

Escuela “Francisco Morozu* 

AUjuté»

en

• ESCUELAS URBANAS

. MUNICIPIO DE TRUJÍLLO

Escuela “Padre Reyes ’

Directora, Profesora Blanca R. 
de Castillo.

Sub-Directora, 
ca Lidia Cruz.

Profesora Blan-

€era*xal de Educación Media; ;><e que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis- 

Considerando: Que Se concede- ma denominación en ambos p(a- 
■á. eqm-valencia de estudios, siem ne£i Artículo 78 del Código de 
pre que las asignaturas cuya equi- Educación Pública, 
valencia se solitia tengan la mis
ma denominación en ambos pía- Por tanto: el Presidente de la 
»es, Artículo 78 del Código de República.
Educación Pública, a c u e rd a :

Por tanto: el Presidente de la 
ffepública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 

Conceder la equivalencia so!i- nal. Estudios Sociales. Educación 
citada en la forma siguiente: Pri- Moral y Cívica, Ciencias Natura- 
sner Curso del Ciclo Común de tes, Matemáticas Inglés, Educa- 
Cultura General: . Idioma Nació- ción Física, Educación Musical, 
aal, Estudios Sociales, Educación ¡ Artes Plásticas. Segundo Curso del
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Musical, Artes Plásticas,
Educación Física. Segundo Curso 
de\ Cido Común de Cultura Ge
neral r Idioma Nacional, Estudios 
-Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi- 
-«a, F.duearíón Musical, Artes Plás. ¡Naturales, 
ticas. Tercer Curso del Ciclo Co-1 Educación

Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudio? Socia
les, Ciencias Naturales, Matemá
ticas, inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Común 
d<> Cultura General: Idioma Nació 
nal, Estudios Sociales Ciencias 

Matemáticas. Inglés, 
Física, Educación Mu-

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras A. Ruth de Ordóñez, Gloria 
Castillo M., Vihna Castillo y Yo
landa Garrido.

Escuela “Pedro Ñafio”

Director, Profesor J Pablo 
Manzanares.

Profesor Felipe

idÚr de Cultura General: Idioma -sical, Artes Industriales. Cuarto 
Nacional, Estadios Sociales, Cien- i Curso (fe Educación Secundaria: 
-eias Naturales, Matemáticas, In-|In?Jés, Matemáticas (Algebra v 
g!és, Educación Física, Educación ! Ceometría ) Estudio* Sociales 
Musical, Educación para el Ho- < Geografía de Africa y Asia, His- 
gar. Cuarto Curso de Educación toria l n¡versal (Ant. y Media). 
Secundaria: Inglés, Matemáticas E d u c a c i ó n  Cívica!. Ciencias 
(Algebra y Geometría), Estudios Naturales (Geología y Mineralo- 
Sociaíes (Geografía de Africa v | "’a *. Biología. Física (Mecánica 
Asia. Historia Universal (Antigua \ Hidrostática y Calor). Química 
y Medía), Educación Cívica) JMinera!. Filosofía. Arles Plásticas 
Ciencias Naturales (Geología v._|P*hujo y Modelado), Educación
Mineralogía ), Biología, Física 
iMiecamca, Hidrostática y Calor).

Musical. Artes Industriales, Educa, 
ción Física. Quinto Curso de Edu-

Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma s 
guíente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales. Matemáticas, In
glés, Educ. Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, 
Física, Educación Musical, Artê  
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Industriales. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Inglés, Matemáticas (Al. 
gebra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de América y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
y Media), Educación Cívica). 
Ciencias Naturales (Geología v 
Mineralogía) Biología, Física 
(Mecánica. Hidróstatica y Calor). 
Química Mineral. Filosofía, Artes 
Pía sticas (Dibujo y Modelado). 
Educación Musical Artes Indus
triales, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precep
tiva Literaria y Literatura Espa
ñola), Estudios Sociales (Histo
ria Universal l Edad Moderna y

Sub-Director,
Ortega F.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Saúl Castillo E.? Carlos Cas
tillo R., Daisy S. de Ortega y Mar. 
tha N. Cabrera.

Escuela “Socorro Sorel'’

Directora, Profesora Guillermi
na Martínez

Sub-Directora, Profesora Ade
laida Castro F.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Ana Alvarez V., Carmen M. 
de Lozano, Esperanza B. de Cres
po, Thelma Valle S., Ela Rosa 
Peri Gibrán Lozano y Alberto 
Sabio.

Escuela “Ramón Sosa”

Directora, Profesora Elba Mar
tínez G.

DirecWr, Profesor 
Bados Murillo.

Sub-Directora, 
F. de Marín.

Profesora 0»

Sub-Directora, 
na Valle S.

Profesora Ondi-

Profesoras Auxiliares: Profeso- 
as Raquel P. Arzú M.. Fxfa Fran- 
úa y Osiris D. Castillo.

vIUMCIPIO DE SONAGLERA

Escuela “Renovación”

Directora, Profesora Elena D. 
v. de Reyes.

Sub-Directora, Profesora Her- 
meünda G. de Paz.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Luz Marina Prudott. Fiorinda 
Castro Busmail, Udeiia Rodríguez. 
Roberto Martínez S.. Ovidio Pa
dilla Ortiz y Justo Zelaya.

Profesores Auxiliares: Proft» 
res M. Emma E, de Gutiérrez, Vi
dal Meléndez, Leoncio A. Cutí», 
Romualdo Manaia», Ladislao Jo
lina y Luciano Tizano S.

MUNICIPIO DE SANTA it

Escuda “Dionisio de

Directora, Profesora Inés M.fc 
López.

Sub-Directora, Profesora AÍ»* 
tina Morazán.

Profesores Auxiliares- 
res Edna Cacho M, Ohnip• *  
Salmerón* Justa 8. GiI ^  
no, Arnulfo González ! 
randa.

MUNICIPIO DE I»*»*

Escuela V. V i#*

Director. Profesor Bemaid# **■ 

úz Mejía.

Sub-Directora, h * -  

lia Torres M.

Profesores Aiuriitf^j 
res Ana M. Man®<d 
Sierra. ,

ESCVELAS rlR  ^ . 

MUNICIPIO^
Oria**

Aldea Bow»*

Escuela

Director Profc«* 
Dunning B.
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piflfcsor» Merce.

writñre: Profeo 
T Alba

_ Ti»15*

Aldea Corecito

i, J . S°}°n
Prole*** Mana Cleo.

Aldea
“íWro iVu/to” 

pi****. Pf«íww» Eloína M.

¿  IM»*-
Aldea Cbacalapa 

frrw. “Jm í T. Reyes” 

fautor». Profesora Rej»elda 

£  ¿  Liado 

S¿-Dirrtíor. Profesor Humber. 

mO**
Aldea Ckfc|**Ha

“Esteban Cuardiola” 

Directora, Pfj fópi* Hessy Ga

ñí.
Ŝ J&ectoaâ  Profesora Angela 

f*¿
AMejf Gkidrfgfiite 

Directora, Profesora Angélica 
Jt ¿Lóp».

Aldea El Coco 

ítamU “Marco A, Soto”

Dínto», Profesora Ehrira Mar. 
mal

Sab Afecto ra, Profesora María 
Otea Mffeno' M.

Afcfeí Paso de Aguan

Eseteia uLui$ tanda”

Director. Profesor Joaquín Es- 
«wr

Aldea Feo

“15 ér Septiembre” 

Jtowior. Profesor Félix Martí-

Aldea Ilanga 

í**ri* “frwkmí» Morazán** 

Profesor J Antonio

Aldea La Esperanza

Escuela ‘''José Trinidad Reyes’’

Directora. Profesora Elba D. de 
Fernández.

Aldea Monte Abajo

Escuela “José Cecilio del Valle”

Aldea Faust

Escuela “Joaquín R. Tejeda”

Directora. Profesora Esmelia A. 
de Córdova.

Aldea Juan Lazaro

Escuela **Manuel BontUaT

Directora, Profesora Angela P. Directora, Profesora Rosa Ro
dé Cálix. sales.

Aldea Masicales 

Escuela “Presentación Centeno”

Aldea Jalmilla Muerto

Escuela “Padre Reyes”

Directora, Profesora Estela E. Director, Profesor J. Domingo 
de Moneada. Aguilar.

Sub-Directora. Profesora Blanca Aldea Lucia

Escuela “Mario S. Ramírez”
Marina Suazo.

Aldea Puerto Castilla 

Escuela “14 de Agosto” 

Directora, Profesora Abelina

Directora, Profesor» Alicia Bar. 
dales O.

Sandoval.
Aldea Lonelay 

Escuela “Paz BaracnaT
Sub-Directora, Profesora Dorís 

ponce Directora, Profesora Eira R. de
Aldea Palmicha! Oviedo.

Escuela “Manuel Bonilla” Aldea Las Golondrina*

Escuela “Santos Cuardiola”

Aldea Trovador

Encurta “Policarpo Bonilla

Directora, Profesora Caridad de 
Márquez.

Aldea Tosca

Dirwtora, Profesora Gilva Do- 
rila Agoüar.

Esatelm.

Aldea Utila 

‘Joaqaim. Reyei Tejeda”

Director», Preítsor* Eva A; de 
Rivera.

MUNICIPIO DE TOCOA

Méém Oibha

Escuela “Tesoro Infantil”

Directora, Profesora Olimpia B. 
dé Lobo.

Sub-Directora, Profesora Mari
na Vallecillo.

Escuela

AWea Cuaca 

‘José Trinidad Caiañat

Directora, Profesora Esmeralda 
B. de Sánchez.

Aldea Río Arriba.

Escuela “Alvaro Contreras”

Director, Profesor Enrique Pi
neda Jiménez.

Directora,
mire*.

Profesora Isabel Ra-

Aldea Tarros 

Escuela “Augusto C. Coello’

Directora, Profesora Antonia A.
v. de Kirconell.

Directora
MUNICIPIO DE SONAGUERA mero.

Aldea Achiote 

Escuela “José Trinidad Cabañas''

Profesor Guillermo

Aldea La Masica

Escuela “Trinidad Cabañas”

Directora, Profesora Olga M. 
de Leiva.

Aldea Orica 

Escuela “Francisco J. Mejía” 

Profesora Perla Ro-

SdWVÍTtCtor, Profesor Aléjan
os Padrfta. 0.

Profesores Auxiliares: Profesó
la Nilda Pérez Barralaga. Alicia 
Garrido y Vicente 0. López.

Aldea La Aiascosa

b a* “/osé Cecilio del Valle’

ftnetora, Profesora ErciVia Ch.
^  Urcalaga.

AMe* La Brea 

Patela “Mcnaai Mairena”

Profesora Celina Pé- 
fcnalaga.

^fcDiimaia. Profesora Justa
Ocunpo,

Wdea La Colonia

***+ Trinidéi Cabañas"

Profesora Odalma

P f̂c^oTa Santos

AaxUiâ ss: Proíeso- 
W M  y Ninfa

Director 
Flores G.

Sub-Directora, Profesora Cristi
na Hernández C.

Aldea Aída Puente Alto

Escuela “Marco A. Soto”

Directora, Profesora Celina M. 
de Padilla.

Aldea Candelaria

Escuela “Ramón Montoya'

Directora. Profesora Lucila Am. 
paro Aguilar.

Aldea Curva de Isleta

Escuela “Pedro Nufio”

Directora. Profesora Alba Pa- 
dila.

Aldea Churrusquera 

Escuela “Juan Lindo”

Directora. Profesora Esperanza 
Suazo

Aldea Elixir

Escuela “Cristóbal Colón”

Director. Profesor José R. Mar
tínez.

Sub-Directora, Profesora Nelly 
Miranda.

Aldea Parraas 

Escuela “Ramón Roni”

Profesora Norma

Profesora 
Alma Posas.

Auxiliar, Profesora

Aldea El Sastre

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Cantalicia
de Guerra.

Directora 
Ramos.

Aldea Palos de Agua

Escuela “Ramón Montoya”

Director, Profesor Francisco 
Viílagra.

Aldea Quebrada de Arena

Escuela **Crescendo Guerrero”

Directora, Profesora Lastenia B. 
de López.

Aldea Río de Piedra 

Escuela “Manuel Bonilla”

Directora, Profesora EIda Ora- 
iia de Pineda.

Aldea Savá

Escuela **Francisco Morazán”

Directora, Profesora Margarita 
R. de Hernández.

Sub-Directora, Profesora Fide- 
lina F. de Cortés.

Profesores Auxiliares: Profeso

res Ana M. de Sikaffy. Gladys 
Meléndez B., Teresa Nasser, Fla- 
via Rebeca Hernández, Felipe 
Cortés, Luís Reves Ducke, Dolo

res 2. de Banegas, Rosa Amalia 
de Ramos, Víctor Cárcamo Zelaya 
v Dolores Dilinora Jones.

Aldea Sonambulá 

Escuela “Presentación Centeno

Directora, Profesora Hilda Or- 
tíx.

Directora, Profesora María Pi
neda.

Aldea. E\ Cayo

Escuelá ^Francisco Morazán”

Directora, Profesora María de 
Jesús Moncadá.

Aldea Chinda 

Escuela “Félix Salgado”

Directora, Profesora Gloria R. 
de Lobo.

Aldea Guapiéal

Escueta uCentro América

Directora* Profa. Blanca Hay- 
deé Moradel.

Aldea Lérida

Escuela “Francisco Mo razan”

Directora, Profesora Alba Luz 
Torres.

Aldea La Concepción

Escuela “Luis Landa”

Director, Profesor Miguel An
gel Estrada.

Aldea Prieta

Escueta ,4Ramón Montoya”

Director, Profesor Adolfo Cá
lix Padilla.

Aldea Quebrada de Arena

Escuela “Lempira”

Directora, Profesora Natalia R. 
de Hernández.

Sub-Directora, Profesora Isoli- 
na Rodríguez.

AUea Taajkaa

fósemela “Ramón

Directora, Profesora G i l  da 
lia .

Aldea Zaiaoia

Escmelm “Lmz lafrmúiF’

Director, Profesar Lucas Padi
lla Castffto.

MUNICIPIO DE BALFETE

Aldea L inea

Escuela “/Aam Liado9

Ditectbta, Profesora Ali¿a A r
gentina Martinei.

Aklet R ís K iA ír  

fismefo T V ia M  Xeyw"

Director. Pnafe—r M a c h in a
G. Moreira.

Sub-Directora, PrefeaMa Crego- 
ria CoiÓML

ProfiMWft Auxiliares: TWfteo- 
res Susana Estrada y Caüiaíía
Guerrero.

MUNICIPIO DE AGUAN 

Barra de Agaá»

Escuela “José Ceeffiá delVmBî

Directora, PrOEnan CraHraai-
na D. de Gfiity^

Sub-Directora, Profesora Bo&fc 
P. de Péns.

Profesor Auxiliar, PralesH Ai- 
nalá^ Péies.

Aldea Vuelta Grande

Escuela "Lorenzo F. Mena*

Directora Profesara Fraociicik 
Roiz.

Sub-Directora, Profesor» Haf- 
deé Ecbenique.

MUNICIPIO DE LIMON

Aldea Franáa

Escuela **José Cecilio del

Directora, Profesora Poí—ir la 
A. de Suazo.

MUNICIPIO DE SANTA FE

Aldea Guadalupe

Escuela “Fulgencio Bancelontf*

Ednardk

Profesora Auxiliar Profesora 
Catalina Santo*.

Aldea Salamá

Escuela “Luis Landa”

Directora, Profesora Manuela 
Andrade J.

Aldea San Isidro

Escuela “ José C. del Valle”

Directora, Profesora Andrea 
Lazo.

Sub-Directora, Profesora Doro- 
jtea MoradeL

Directora, Profesora 
Ch. de Ramos.

Sub-Director, Profesor J. 
gario Martínez D.

Aldea Plan Grande

Escuela “E l Porvenir**

Directora, Profesora Raymunda
García

Aldea San Antonio 

Escuela “José C. del VmUeT

Director, Profesor LeepoUt
Fernández M.

Sub-Directora, Profesora Otías- 
pia Ocampo S.

Profesora Auxiliar Profesor» 
Gloria Moreira.

MUNICIPIO DE IRIONA

Aldea Cusnna

Escuela “Rodolfo Rojms”

Director, Profeaot BMtadft R i 
ñe* Bonilla.
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Sub-Directora. Profesora Rube- 
nia Marín.

Profesora Auxiliar, Profesara 
Cándida González.

Aldea Gaura

Escuela “Miguel Morazán”

Directora, Profa. Mima Men
doza.

Aldea Griboya

Escuela u Alvaro Contreras*9

Director, Profesor Amulfo Hen- 
r iquez.

Aldea El Tigre 

Escuela "Miguel Paz Baraona”

Director, Profesor Marcos Al
varez.

Aldea Iriona Viejo 

Escuela “Dionisio de Herrera”

Director, Profesor Roberto Lino 
Figueroa.

Sub-Director, Profesor Benito 
Bonilla.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Vilma Mendoza.

Aldea Punta Piedra 

Escuela “José Cecilio del Valle**

Director, Profesor Héctor Al* 
varez.

Sub-Directora, Profesora Hilda 
Martínez

Aldea Sico 

Escuela “17 de Agosto”

Directora, Profesora Elena Ro
drigue*.

Sub-Directora, Profesora Ague
da Rosales.

Aldea Sangrelaya 

Escuela “Marco A. Soto”

Director, Profesor Gilberto Flo
res M.

Sub-Director, Profesor Bartolo
mé Arrióla.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Victoriano Pérez, Glaudio 
Green y Digna González.

Aldea Tocamacho 

Escuela “Jufln. Lindo**

Director, Profesor Tomás Mar
tínez.

Sub-Directora, Profesora María 
Nicolasa de Castro.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Claudio Castillo V. y Dolores 
Echenique.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N* 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Aruerdo X” 366

Tegucigalpa. D. C., 15 de febrero de 1961. 

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por los meses de enero a diciembre del presente año, 
las Pensiones de Jubilaciones del Departamento de Francisco Mora- 
zan, en la forma siguiente:

1.—Aguilar Pinel, Carlos ....................................... ^
2.—Aguilar, Dolores ...............................................
3.—Ayes..C., Sara .................... ..............................
4.—Almendárez, Isaura R. .....................................
5.—Alcerro,.Clemencia..............................................
6.—Alvarez, Justa ....................................................
7.—Ayes,..Elena v. de ........................ ...................
8.—Alvarez M., Soledad .......................... *-•............
9.—Alvarenga, Abraham .........................................

10.—Alvarenga, María Antonia ................................
11.—Arriaga,..Encamación ........ ..............................
12.—Andino, Rosa Luisa ................ -........................
13.—Aguilar Paz, Jesús ............................................
14.—Avila.Hernández, Amélia v. de ..........................
15.—Aguilar, Manuela v. de .....................................
16.—Alonzo, Agustín .......................... ......................
17.—Augustimis Gálvez, Eva de .......................... —
18.—Bertrand,..Tomasa D. v. de ..............................
19.—Abraham, Dolores F. de ...................................
20.—Burchard, Justa 0. v. de .................................
21.—Barahona, Eliza Amalia .....................................
22.—Blandón, Fernando ............................................
23.—Bulnes,..Blanca L, V. de ...................................
24.—Bustillo, María de Jesús ..................................
25.—Barahona, Rosaura A........................................
26.—Castro,..Adelina .................................................
27.—Carias, Ana Rosa G. v. d ...............................
28.—Cáceres, Lidia G, v. de ...................................
29.—Cruz..Castro, Antonio .......................................
30.—Castellanos, Amelia ...........................................
31.—Castro,..Julia Buck v. de .................................
32.—Carias, Dolores ..................................................
33.—Cabrera, Eva .....................................................
34.—Catocho, María v. de .......................................
35.—Cerrato, Ana Leonor .........................................
36.—Colindres, Salvador ............... ...........................
37.—Cardona, María de Jesús .................................
38.—Coello..Ramos, Rafael .......................................
39.—Coello, Margarita H. de ...................................
40.—Cardona, Arcadia G. de ...................................
41.—Castillo, Adelina ...............................................
42.—Chavarría, Basilia ............... .............................
43.—Chávez,.Enrique............. ................... .................
44.—Chávez, Amalia v. de .................................. .
45.—Díaz..Moneada, Rosendo ...................................
46.—Díaz Roldán, Lucila .........................................
47.—Echeverría, Concha ..........................................
48.—Echeverría, Gregorio..........................................
49.—Erazo,..Blanca Rosa ..........................................
50.—Fonseca Flores, Abel ........................................
51.—Fonseca Flores, Albertina ................................
52.—Fúnez..Micheo, Adela v. de ..............................
53.—Flores, María C..................................................
54.—Fiallos V., Florencia ........................................
55.—Fiallos, Carmen v. de .......................................
56.—Ferrant, Lucía M. de .......................................
57.—Figueroa, Lucila de ....... ..................................
58.—Galindo, Raimunda Me Clelan v. de ...............
59.—Gatorno, Miguel Angel ...................................
60.—Girón,.Antonia L. v. de ...................................
61.—Gale..M., Juana .............. ..................................
62.—Guzmán, Benjamín M........................................
63.—González C., Federico .....................................
64.—Guillen, Adelina v. de .....................................
65.—Guillen, Concepción v. dé ................................
66.—Guillen Osorio, Aída ............ ............................
67.—García Flores, Julián .......................................
68.—García, María Bulnes v. d ................................
69.—Gómez Mejía, Petrona .....................................
70.—Gómez Nolasco, Vicente ...................................
71.—Gómez, María v. de ............................................
72.—Herradora, María Luisa .................................
73.—Hernández Landa, Leonila ................................
74.—Hernández, Angel G...........................................
75-—Hernández Bailey, Agueda ...................... ..........
76.—Idiáquez María Tomasa ...................................
77.—Jesse,..Adela Travieso d .................................
78.—Jerez D., Antonia ............................................
79.—López, Luparea Gómez v. de ............................
80.—Landa, Luis ..............................................
81.—Lagos, Emilia ....................................................
82.—Lanza Lanza, Amalia
83.—Lanza M., Estela ................ ............................
84.—Lanza, María Cleofe .............____

140.00
99.00
62.00
70.00
59.00
75.00
45.00
82.00
43.00
50.00

180.00
152.00
275.00
43.00

183.00
198.00
132.00
68.00
99.00
99.00 

112.00 
216.00
83.00
45.00
53.00
50.00

136.00
180.00
64.00
75.00
36.00
75.00

123.00
56.00
50.00

259.00
37.00

200.00
85.00
71.00
72.00
75.00
68.00
54.00
72.00

150.00
125.00
50.00
72.00

125.00
70.00
50.00
62.00 
80.00
75.00
82.00
99.00

108.00
30.00
43.00
45.00
97.00 

100.00
105.00
66.00

175.00
97.00
50.00

170.00
219.00
200.00
183.00
90.00

240.00
76.00
83.00

156.00
188.00
53.00 

300.00
71.00
90.00
62.00 
66.00

85.—Lardizábal, Carlota de
86 —Larios. Laura C, de . . .  • —_ l
87.—Lara, Fausto ..
88.—Mejía. Benjamín Z.
89.—Mejía Machado, Pompilio —-
90.—Montes Guerrero, Adiiia . ■ ~ ^
91.—Molina Sierra, Anita .
92.—Maldonado. Adela de .. " —
93 —Montes de Oca, Elvia . ---  ¿ í
94.—Martínez Almendárez Mercedes .......  ~--* j2í
95.—Martínez, Mariana .............  —
96.—Matute...Eufemia P. v de......................... * £  
97 —Morazan, Raquel P v. de . ..... ...........  .fe?
98.—Montoya M., Lucila .. - Z?
99.—Moreira, Julia .. ■ -

100.—Molina, Petrona Amalia de ..............
101.—Mejía,.Emma v. de .....  ** ~ 2

a »

= =  --------------—  (C,« ^

A V I S O S

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MfMWM f

ta y a  Twte
Dólar ------  LN  2Jn
C olín  Salvado

reño ------ 0.799 OJOS
Quetzal -----  1M  2.0)

COTIZACION NO O fn iA l 
■N EL MKBCADO

Ubra Esterlina--------------t M  u
ITiaxioo Balsa .i» ...................i OuQS é*i

Franco Prancéa — ... ................., , m »  -
Franco Sulxo ...............—........ n , í j u o

Marco Alemán ----- — -------0JQ19
Florín .............&27M
Cbrana Sueca ------ ---
Peseta ...»-- -------- —-.... ........fljMM
Peso Argentino --------r-....0.6121
Peso Mejicano -.....—-.............. —

........................................................ . I O.OÜl 6U

Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 1961.

AiMum m o asmdo pooba,
M  «I

Herencias

El Infrascrito, Secretarlo del Jts* 
gado de Lefcraa 39 de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
loa efecto* de le;, hace saber: que 
este Jutgado, en sentencia de fecha 
once de septiembre del sfio en cor
tó, declaró a Marco Tullo Mara- 
diaga Pooce, heredero ab Intestato 
de su difunto padre, el sefior Jallo 
César Meradlaga, quien falleció el 
seis de junto dei afio en curso; y le 
concedió la posealón efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otroa he
rederos de Igual o mejor derecho.— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de septiem
bre de 1961.

O r l a n d o  E . CIrcamoT., 
Srio.

26 S. 61.

treinta ds msno ds afl aevul» 
tos asienta, en Cerro Onste, Je* 
dicción ds Valle dsAsnkatrl* 
coDcedid la poaselda sfaotfn ü b 
hsrencla, sin per jaldo de etmfc 

rederos ds igual o a»jar danto* 

Tegucigalpa, D. C., 22 de aepM» 

bre de 1961.

Or i  ando CIicajwT, 

Srto.

26 S- 61.

SI infrascrito, Secretarlo del Juz
gado da Letraa 3p de lo Civil, 
del departamentode Francisco Mo- 
ratáo, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 

asta Juzgado, en sentencia de fecha 
veintiuno de septiembre del sfio st 
curso, declaró a Santos Nicolás Zá
fala Salgado, Edoarda Victoria Zi- 
vala Salgado, María Lucila Zavala 
Salgado, Aodrea Abelina Zavala 
Salgado, José Agustín Zavala Sal
gado, Di mas Pastor Zavala Salgado 
f Juan Ztvala Sagado, herederos 
ab intestato del si flor Francisco 

Zarala Stlgado Núfiez, fallecido e

SI Infrascrito, SscrsUihW*'

gado ds Letra» Sp <*• * 0-1 
del departamento de iia * * 1** 

ratán, al póblloo tn 
los efeetoe de foy, b a r tw fj” 
este Jufgado, en •****■*■ # 
veinte de T . ^
cuno, declaró 
Jrsí L6p*i, Jrrf 
María Oonsuslo 
ab intsstato ds ae d U J» * ^  

el reflor
falleció el día caatw 
de mil EOT fcfsct«J--"-|  

te, en O dT<** í  ^  
posesión efsetifa ds _ t  

s 1 n pf rjokio á$ «*»■ ^  

igntie 

p » ,D .

Oewkdo *.
Brte.
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